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: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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a ar Aaa ET + fer A FAVOR DE: hu a 4 

2 a .z Documento de. , - No, Persona que 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME SS 
Notaria XVI del Cantén o 1094 

Guayaquil 

o  ¿No.20180901016P 

, + ESCRITURA.PÚBLICA QUE doiibn LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ALAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”—--— 

CUANTIA: INDETERMINADA. ——— na 

DI: 2 COPIAS mec - A roman 

En la ciudad de Gua yaquil, Provincia del Guayas, Repú blica del Ecuador, hoy doce de 

Abril del año dos mi dieciocho, ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

Notaria Pública Teular Décima Sexta del Cantón, comparece. con plena capacidad, 
A 

[ 
libertad y conocimiento, a la celebración de ta presente escritura: el señor CARLOS 

ALBERTO PUGA GORDON, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, profesión abogado, portador de ta cedula de ciudadanía número cero 

. nueve cero cuatro nueve cero seis cuatro uno nueve, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa eb su calidad. de Gerente General de la 

compañía LLAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN". El comporeciente es mayor de edad, 

hábil y en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quién de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta “escritura como "documentos 

habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta 'escritura sin 'coácción, amenazas, temor 

"reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a'escritura pública la siguiente 

minuta.- Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar 

una de reactivación dé ta compañía LLAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN.- al tenor de 

las siguientes cláusulas: Primera: COMPARECIENTE.- Comparece: al Otorgamiento y 

" suscripción de la presente escritura pública el señor CARLOS ALBERTO PUGA GORDON, 

quien " declará ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero! profesión 

abogado, portatlor de la cedula de ciudadanía número cero nueve cero cuatro nueve 
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cero seis cuatro uno nueve, domicifiado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía LLAUROCORP S.A. “ EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de Gerente General, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de fecha nueve de noviembre del dos mil 

diecisiete, la misma que se agrega, para que forme parte de la presente escritura 

pública como documento habilitante. Segunda: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

LLAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó con fecha veintiuno de Enero del 

año dos mil diez, mediante escritura pública que otorgo el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

Notario Titutar Décimo Sexto del Cantón Guayaquil e inscrita el veintinueve de Enero 

del año dos mil diez, en el respectivo Registro Mercantil del cantón Guayaquil. B) 

Mediante Resolución No. SCV- INC DNASD-SD-uno cuatro cero cero dos nueve siete dos 

tres, de fecha trece de noviembre del dos mil catorce, dictada por la SUBDIRECTORA DE 

DISOLUCIÓN, AB, CARLOTA CAMACHO COELLO se di: ¡solvió Ta compañía LLAUROCORP 

S.A. misma que fue inscrita el cuatro de diciembre del dos mil catorce en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes 

eavntuacta SHO 2 en la cláusula anterior el com CARLOS ALRERTO PLUGA n 10 US ro Aa y nor o 

GORDON, por los derechos que representa de la compañía LLAUROCORP SA. “EN 

LIQUIDACIÓN” en calidad de Gerente General y debidamente autorizado por lo 

resuelto en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha nueve de 

Marzo del dos mil dieciocho, declara: 1] REACTIVADA fa Compañia LLAUROCORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, CARLOS ALBERTO 

PUGA GORDON, por los derechos que represento de la compañía LLAUROCORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” en mi calidad de Gerente General y debidamente guioricado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de fecha nueve de Marzo del 

dos mil dieciocho, declaro bajo juramento que la compañía LLAUROCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” no mantiene contrato alguno de obras públicas con el estado ni con 

M
m



se 

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LLAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO - 

: DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil a los nueve días del mes de Marzo del dos mil dieciocho, a las 

diez horas, en las oficinas situadas en Centro Comercial de Urdesa, local 7, Mz 201, Solar _ 

11, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: 

El señor CARLOS ALBERTO PUGA GORDON, ecuatoriano, como propietario de 

CUATROCIENTAS (400) ecciones ordinarias y nomiialivas de un dólar ($1,00) cadá una, 

todas ellas pagadas en el 100% de su valor, con derecho a 400 votos; la señora, 

NATHALYA ROCELY VACA .MARGARY, ecuatoriano, como propietaria de 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, 

todas ellas pagada en el 100% de su valor, con derecho a 400 votos. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del, capital social pagado de la 

compañía, que es de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas. Estos resuelven por unanimidad Constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas. 

Como Presidente de la Junta el seftora NATHALYA ROCELY VACA MARGARY y como 

Secretario de la Junta el señor CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

En uso de la facultad que les confiere el ART. 238 de la Ley de Compañía; y, Con la misma 

por Unanimidad Resolvieron Tratar, Conocer, y Resolver los siguientes puntos del orden 

del día: 

1) Reactivación de la Compañía LLAUROCORP S.A... “EN LIQUIDACION”, 

2) Autorización al Gerente General para que realice las gestiones necesarias a fin 
ejecutar la voluntad de la Presente Junta de Accionistas. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y solicita al Secretario que proceda a tratar el 

primer punto del orden del día, tras lo cual al Secretario de la Junta indica que se declara 

abierta las deliberaciones sobre el punto 1 del orden del día. 

El Presidente de la Junta procede a exponer que la compañía fue declarada en disolución 
de oficio pus la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros y que de conformidad 

con el artículo 374 de la Ley de compañías es posible su reactivación una vez que se 

hubiere solucionado las causales que motivo su disolución, por lo que pide se vote a 
4 favor de la reactivación, no habiendo más intervenciones el Secretario de la Junta 

procede a realizar la respectiva votación quedando aprobado por unanimidad el punto 

1 del orden del día y resolviendo la Reactivación de la ramnañía LLAUROCORPS.A.. “EN 

LIQUIDACION”. 

El Secretario de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 

del orden del día, el Presidente de la Junta procede a exponer que “una vez aprobado 
  

el punto 1 del arden del día es necesario que la Junta decida sobre 
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la presente Junta de Accionistas.” No habiendo más intervenciones el Secretario de la 

Junta procede a realizar la respectiva votación quedando por unanimidad aprobado el 
punto dos del orden del día PUNO MOS Us ira as Cale 

Finalmente el Secretario de la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

manifiesta que se deja constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión así como: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan, 

b.- Copia Certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el secretario de la Junta concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sín modificaciones con lo que se declara 

concluida la sesión. GUAYAQUIL, 09 DE MARZO DEL 2018, 

   e) Con pl Yes, 
FE) NATHALYAROCEL OCÉLYURCA MARGARY F CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

Presidente de “de laj junta, Accionista Secretario de la junta, Accionista 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR > sn cea de eco 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGÍTAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

_ Número Único de identificación: 0904906419 

Nombres del ciudadano: PUGA GORDON CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/SUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION) Ñ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1955 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: CARLOS PUGA 

Nombres de: la madre: BOLIVIA GORDON 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 12 DE ABRIL DE 2018 , 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCÉS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL, 

N? de certificado: 188-112-45318 

LA 

  

  

            

  

  

    
    

e8-112-45318 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ o Documento firmado electrónicamente, A A 

La il peszie ente quien sa preesnto ue certificado tebert veligarlo emhutasiivirtusl registrocivit.gob.ec, conforme e la LOGIDAC Art, 4, numeral t y ata LCE. 

      

Vigente dal docimanto 1 validación o 1 msz Zasde el día de su emisión. En ceso de pressrter inconvenientes con este documento escríbe a enfinaaregistrocivilgob.eo
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES . 

a a ureanreoeica 
- SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN . DECUSITARÍAS Y VALS 

assouconsosovaconasososo 1029723 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COTO 
SUBDIRECTORA DE DISCLUCION 

OINSDERÁNOO: 

QUE de conformidad eon lo estoblecida co elarticulo 213 de la Constitución de la República, lo Superimendentla de Compeñas y Velores es un 
Organismo técnico de vigilancia, auditoria, Intervención y control, que ación de oficio a por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artícuto 430 de la Ley de Compañlos dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el orgentsreo técmico y con autonomio 
administrativa, económica y linenclera que viglla y controla ls organización, actividades, fundonamiento, disolución y Equideción de las compañías 
v otras entidades, en las elrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en vítud de fo dispuesto en eTinciso tercero dl Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
halla Invesfido dela facultad de declarar la disolución y ordenar la Niguidación de las compañfes que habiendo sido declaradas inactivas, persistan 
entaf situación; 

QUE hadblendo transeutgido más de teinta días desde la fecha en que fuera Jestesada la Inserividad de los Compañias constantes en esta * 
considerando, te encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso terrero def Árt, 360 de la Ley de Compañtas, las siguientes 

compañias: 
- 

E TERA sema | secneca 

GUAYADUE FOMO/2006 

16574 

  
    

 



  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

      

ADE] lA 
- SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN | aa AS YYA 

110267 LOBATSASA. 35 | GUAYAQUIL | zafor ficos | 24/03/2005 | GUAYAQUIL | 

102748 LOMA SA 2 Í dussanva | pejesposa ; Eso GuaracsL |   
  

  

EN ejercicio de las atríibudanes delegadas por la señiaríta Superíntendante de Compañtas y Valores, madiante Resolución 
-No. ADM-14.002 de 6 de lebrero de 2014 y Resolución No. SC:NAF-DNTH-2014-111 do 19 de maya de 2018. 

, RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- DECLARAR dlyueltas por inactividad a las compañlas menslonadas en el considerando Evarto de esta Resolución por 
estar incursas en la enusal de Disolución prevista en el Inciso tercera del Art. 360 da la Ley de Compañias. 

ERUCULO SETIRGO- NOTIFICAR y los Representantes Legales de bsinticadas compañtes mediante la publicación de la prasente Resolución 
que se realleará, inmediotemente, por una sol vez, en el sitlo Web lastitucional y quienes ze consideren con derecho e impugnar esta 
Resotución lo hagan dentro del término de dlez días postetiores a dicha publicación, ante cl Tribunal Distrital de fa Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de inca dias, el Registrados Mercantil a de la Propledad 2 
cargo del Registro Mercantil del domledo principal de las compañías; a] Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargos y. 0) Ponga lasmotas 
de referentia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Lay de Registro, Cumplido, sentará razón y copta de lo gctuado remitirá a la 
Superintendenda de Compañiles y Valores, 

ARTICIAÓ CUASTO- ORDENAR que, ejecutodas las formalidades preceritas, las compañías 30 pargon EN IGUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción de fa presenta Resolución. Durante este proceso ala denominación de los compañías, ta agregarán fas palgbres "en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que los Notarías sefiatados en la presente Resolución, dentio del 187lno de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matstces de los escríturas públicas de comiitución de fos tompañios eltadas anteciamente, 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

advertigles que sus facultades quedan Umitadas z: 2.- Realizar las operaciones que se halípo nenrdiantas: 2.- Cattar ne arde 
ARTICULO SEXTO. PROHIBIR gue el o fos Administradores de las compañías disueltos por esta resolución realicen nuevas cencones Y 

2 

alados citedomnente ponaidas; y A Represectar ala compañía pers el czmplimiento de fos fines indicados. 

  

ARTICULO SEPTINIO.» DESIGNAR Liquidador de ceda una de las compañias que se indican en el contklerando cuero de asto resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirles tadas las facultades determinadas en lo Ley de Compañías y en los estatuzos de las sociedades, 
5 fin de que efecida fas operaciones de liquidación. - 

ARTÍCULO OCTAYO.- DISPONER que, él Uiquldadar inscriba su nombramiento en el término da dloz das, contados desde su aceptación, en el 
Reglstro Mercantil o de la Fropledad a cargo del Registro Mercanti] del domieiilo principal de las compañías, 

  

4 DISPONER que des señtuias megiscaioos: ge de Propiedad de los comonez Ecndo Es compañías tuvieran bienes 
tormusblas, no egan las Inscripciones p anosacion.es, sj no intervimiere en las respectivos rontratos el Uauidodor designado por asta Institución. 

ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se remito copia de esta Resolución al Disector Regional del Sewicto de Rentas Intemas del Litoral Sur, para 
los finas conslzulentes. 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que previo a la inscripción de fa presente Resetución en el Registro Mercantil, la Subeiractora de Registro de 
Sotledades de la Superintendencia de Compañías y Valores proteda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resalución. 

Micado du esta Felación.   CUMPLODO, lo anterior remitaco n este bespacha confío 

ot 

ROTIFÍQUESE.- DADA y Nirmada eñ la Superintendencia de Compañias y Valores, en Guayaquil, al 13 OY ZOR 

   BO, CARLOTA DIAACHO cotiza 
SUBDINECTORA DE DISOUICIÓN 

taFA 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
sá INSCRIPCIÓN EONSTAN 

o EN BOJA DE SEGURIDAD 
EESCANTE AQJUNTA 
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¿2 Registro Mercantil de buayaquil 
* “NUMERO DE REPERTORIO: 61.043 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 SC E — 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscfita la 
* Resolución N? SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29723, dictada el 13 de £ 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, 
— CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

> por Inactividad, de la(s) compañia(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.365 a 130367, Registro Mercantil número 5.638. 2.- 8e tomó nota del 
contenido de esta. Resolución, al- margen de la(s) inscripción(es, 

respectiva(s). = 

3.. Se excepiúa(a) la(s) compatta(o — 
Exocptuada Ln UPA Y 
  

Empresa Áionvo 
LITSERGEN S.A, CAMBIO DE DOMICILIO A EL TRIUNFO 
LOBLAJ, S.A. ERROR EN LA NOTARIA * 
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Pomo 5004. pa condi 

] egistro Mercantil de E 
Warund. 

' o : Y Guayaquil, 29 de Enero del 2010 

Señor AB., 
. ys 

“CARLOS ALBERTO PUGA. GORDON" 

Ciudad.- | Eg a Pto 

De mis consideraciones: 

   

  

o Cismplemo manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Colopañía LLAUROCORPÍS.A. ce celebrada el día de hoy, procedió a 

O a usted (GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 

OS. 4 

En el ejercicio de su cargo usted ¿eat individualmente k 

x representación legal Judficial y Extrajudicial de la compañía. / 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan' en la Escritura 

Pública otorgada ante el No otario'Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, elY21 de Enero, del 2010; la misma que ha sido inscrita en el: 

Registro Mercantil del mismo cantón, 129 de Enero del 2010 .      

  

Muy atentamente, 

Y ABG CARLOS ALBERTO PUGA GORBON”. 
SECRETARIO DE LA JUNTA / 

  

¡ 
. 

* Acepto el cargo de GERENTE do anecedo.| de la Compañía  LLAUROCORP' S.A 

Según consta del nombramiento que antecedo, 

y Guayaquil, 29 dé dae del 2010 * 
i 

CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 1” 

A GERENTE GENERAL / 

. CCé 0904906419 
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o NUMERO DE REPERTORIO: 6,0 
FECHA DE REPERTORIO: 05/feb/201 

HORA DE REPERTORIO; 15: 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL” 
Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LLAUROCORP S.A., a favor de CARLOS ALBERTO PUGA 
GORDON, a foja 12.084, Registro Mercantil número 2.274. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANEEL - 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

N” 3.219 

CERTIFICO: Oue ta presente fototopta que contiene el Nombramiento de * 

GERENTE GENERAL de la compañía “LLAUROCOR? $, A.”, a favor de CARLOS 

ALBERTO PUGSA GORDON, es igual al documento que se encuentra inscrita en 
este Registro, no constando Anotación alguna al margen de! mismo, mediante el 

cual se indique que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra 

base de datos hasta el veintiuno de Marza del dos mii dieciocho Guefaquil, 
veintiséis de Marzo del dos mil dieciocho.- 

    

  

ON Mercantk 
be Cantón Guayaquil 

¿e DELEGADO 
CÉRTIFICO: Que can fecha 04 de Dictembre del 2018, se Inseribló la RESOLUCIÓN 

N? SCV.INC.DNASD.SD.1400.29723, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la 

Subdirectora de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por 
Inactividad, de la compañfa “LLAUROCCRP S. A.”.- Guayaquil, velntiséls de Marzo 
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0? RUSS Consulta de RUC 
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z Consulta de RUC . 
Sl RUC Razón social 

SÉ 0992652500001 LLAUROCORP S.A. 

El Nombre comercial 

a 

0 Estado contribuyente en el RUC Motivo suspensión 

PASIVO CANCELACIÓN TEMPORAL DE OFICIO PORLA 

1 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

as 

Representante legal 

Nombre: PUGA GORDON CARLOS ALBERTO 

Q Cédula/RUC: 0904906419 

a 

ela 

ab ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 

    

25/01/2010 23/02/2019 
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“BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ninguna de sus instituciones. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

Abogado profesional con matricula número cero nueve- mil novecientos setenta y 

nueve- sesenta y cinco.- Las partes declaran que la información consignada al pie de su 

firma es veraz y contiene el lugar donde podrán ser notificadas en caso de 

controversias. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

e) LLAUROCORP S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC 0992652500001 

  

CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

C.C. No. 0904906419 

Telf. 6054452 

Dirección: Che 325 y Luque 

Correo: pugalexa(W hotmail.com 

  

ABG. CEC LIA CALDERONÁ ÓME 

SE OTORGÓ ANTE M1 EN CELA CUNA 
ESTE OLez 024077... TESTIMONIO DIE 
AUBAIJO FIRIO Y SELLO ENESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA p 30 OJORGAMIENTO 

e SOTARÍA X 
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SUDCATUAA uo 
a : A 

Factura: 001-004-000027414 20180901016001090 

NOTARIO(A) CECILÍA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON 'GUAYAQ! 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901016001090 => + 

11 DEMA! 2018, (12:25) 

TIPO 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIV 

DE 12-04-2018 

201 

TIPO 

REPRESENTANDO A . . 0904906419 

TESTIMONIO 

20-04-2018 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DeL cantón GUAYAQUIL 

    

     
NOTAR cena MA. ss 

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTASS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

 



  

AB.CECILIA CALDEROM JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

CF. 

GUAYAQUIL . 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00003492, dictado por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Veinte De Abril 

Dei Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LLAUROCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.- celebrada el Doce de Abril del Dos Mil 

Dieciocho, ante la Notaría Titular Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILÍIa CALDERÓN JÁCOME.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2018.- 

  

NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001 -004-00002741 3 20180901016001089 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME . 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180801016001089, + 

21-01-201 

. 2010-5858 

TESTIMONIO 

NOTARIA DÉCIMA sita deL CANTÓN SUANRdU . : 

  

        

     

NOTARIA DÉ CEA SEXTA 

NOTADÍA 

[SUR A 
GUAYAQUIL 15 ECUADOR 

    

   

      

 



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

C.F. 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00003492, dictado por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECIORNA MACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Veinte De Abril 

Del Dos Mil Dieciocho, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA — ANÓNIMA. 

DENOMINADA LLAUROCORP $S.4A,- celebrada el Veintiuno de 

Enero del Dos Mil Diez, ante el Notario Titular Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil, de ese entonces, DOCTOR RODOLFO 

PÉREZ PIMENTEL.- referida en: el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2018.- 
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as CE CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



      

  

          

  

e ¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO BE REPERTORIO: 24323 

- - FECHA DE REPERTORIÓ:18/máy/20 
* ¿ HORA DE REPERTORIO: 09:23"... . 

     

      
En cumplimiento con 16: dispuésto” ley, .el Registrador Mercantil del. > -. 

: "Cantón Guajaquil, ha insórito lo siguier q AA 

A 1: - Con fecha dieciocho de Mayo. del dos “mil diecidólio": en: cumplimiento de " - 
: “lo ordeñado eno la” » Resolución NN SCVS-INC- -DNASD-SAS/2018-  * 

- 00003492,: dictada” por “el Director: Nacional. de: Actos Sociétarios Y A 
. Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 20. de abril. o 

. del :2018; queda . “inscrita * la” presente * Escritura” pública junto. con. la 
Be resolución antes _méncionada,- la misina que: contiene la Reactivación de la: - 

compañía. «denoininada: LLAUROCORP-S.A., de fojas 23, 885 a 23,897; PO co 
a Registro. Mercantil “número: 2.096.. 2; Se. efecimarón- -dos anotaciones al o 
margen de la(s) inscripción) respectiva(s). o z 
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- ¡REGISTRO MERCANTIL: 0 
“DEL CANT IN GUAYAQUIL o 
o . DELEGADO: a      

"REVISADO PORN. > 7 * 

. NOTARIA: XVI, -:SUAYAQUEL 

  
  

  

 


